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De mis consideraciones: 

DU
 unta se dignará encontrar la tere 

ita de la escritura pública de Cesión de Participacion : 

ia Compañia "SERUICIOS BLADER £18. 1798.%, celebrada el ¿9 de 
¡ noviembre de 19%, que me permito enuviarsela con el fin de que 

Ln en] cantificadao 2 ra copia certificada e 
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nga su archive en el expediente de la Compañia, pora los fines 
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 Con mi agradecimien 

fiug atentamente 
= ?   

  

Ur. Gustavo Correra Duran 

 



  

    

    

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

'" SERVICIOS BLADER CIA. LTDA. " 

OTORGADA POR : LOS SRES.: ERICH WOLFGANG LAWSON 

Y CRISTINA D'ALTA DE LAWSON 

A FAVOR DE : LOS SRES.: JAMES DELBERT HAYTT, 

MICHAEL ANGEL Y TERRY LEE COX 

CUANTIA : 8/. 1'170.000,00 

pr aa. copas. 
J%/a/a/*/*/%/x/*/% [a [x= [a * ¡+ + ]*/%/x/*/*%/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia veinte y nueve de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, comparecen en forma libre Y voluntaria a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciados 

de la naturaleza y resultados del mismo: El señor Erich 

Wolfgang Lawson, de estado civil casado, por sus propios 

derechos; la Abogada Evelyn de Sánchez, de estado civil 

casada, en su calidad de Apoderada de la señora Cristina 

D'Alta de Lawson, según consta de los documentos 

habilitantes que se agregan; el señor James Delbert Hyatt, 

ivil casado, por sus propios derechos; el señor 

e estado civil casado, por sus propios 
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derechos; y, el señor Terry Lee Cox, de estado civil 

divorciado, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad estadounidense e 

inteligentes en el idioma castellano, excepto la Abogada 

Evelyn de Sánchez que es venezolana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a Escritura 

Pública la minuta que me entregan, cuvo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: "SENOR NOTARIO": 

En su registro de escrituras públicas, dignese incorporar 

una que contenga un Contrato de Cesión de Participaciones, 

contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMER A .- 

COMPARECIENTES .- Intervienen por una parte y en calidad de 

“Caedantes" el señor Erich WYolígang Lavwson, ciudadano 
a rin 

norteamericano, mayor de edad, casado, por sus propios 
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derechos, y su mujer doña Cristina D'Alta de Lawson, 

ciudadana venezolana, mayor de edad, casada, a través de su 
A Tm 

    

    

  

Apoderada Especial y suficiente, Abogada Evelyn de Sánchez, 
pu   

    

  

seaún se acredita cou el documento que se agrega; Y, -por. 
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Michael Angel, ciudadanos norteamericanos, Casados, mayores 

de edad, por sus propios derechos, y el señor Terry Lee 

Cox, Ciudadano noretamericano, mayor de edad, soltero por 

divorcio, por sus propios derechos.- Los "Cesionarios" 

adquieren 23 participaciones en calilad de inversionistas 

nacionales.- 3 E G UU 3D A .,- ANTECEDENTES .- a) La 

Compañia "Servicios Blader Cia. Ltda.", se constituyó 

median. escoitura pública ocorgada el veinte y uno de May
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de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registre Mercantil el dieciocho de Junio del mismo año, con 

ur capital nominal de Setecientos mil sucres (s/. 

700.000,00).- b) Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y uno de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, legalmente 

inscrita el seis de Octubre del propio año, la Compañia 

mencionada aumentó su capital nominal a la suma de Veinte 

. millones de sucres (S/. 20'000.000,00).- c) Mediante 

escritura publica otorgada ante el Notario Décimo Primero 

0 del Cantón Quito, legalmente inscrita, los mismos 

comparecientes suscribieron un Contrato de Promesa de 

Cesión de Participaciones, cCorrespondiendo esta escritura 

al cumplimiento del mismo.- d) La Junta General Universal 

de Socios reunida el diez y nueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, autorizó esta Cesión de 

Participaciones.- e) Según escritura pública suscrita el 

trece de Junio de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, legalmente 

O inscrita, la Compañia mencionada aumentó su capital nominal 

a la suma de Doscientos cincuenta millones de sucres (8/7. 

250'000.000,00).- T E R Cc E R A .- CESION DE 

PARTICIPACIONES .- Con estos antecedentes, el señor Erich 
€ _ Al > 

Wolfgang Lawson y su mujér Cristina D'Alta de Lawson, a 

F 
    

  

      
través su Apoderáda, Abogada Evelyn de Sánchez, 

    

   

roceden a las siguientes cesiones de 

     DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
- NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

 



participaciones: a) En favor del señor James Delbert Hyatt 

sesenta y dos (62) participaciones de Un mil sucres  (S/. 

1.000,00) cada una; b) Al señor Michael Angel cuatrocientas 

sesenta y dos (462) participaciones de Un mil sucres  (S/. 

1.000,00) «ada una; Y, c) Al señor Terry Lee Cox 

seiscientas cuarenta y seis (646) participaciones de Un mil 

sucres (S/. 1.000,00) Cada una.- Lo anterior nos da un 

total de mil ciento setenta (1.170) participaciones que se 

enajenan y ceden, manteniendo los "Cedentes" a la fecha dos 

mil seiscientas. veinte y ocho (2.628) participaciones en el 

Capital Social de "Servicios Blader Cia.  Ltda.".- Las 

Darticipaciones cuyos valores nominales se han determinado; 

Y que son materia de esta cesión, 3e encuentran 

canceladas. CUARTA ss. CUADEO ,- Como producto de esta 

Cesión de Participaciones, se establece el siguiente Cuadro 

de Socios y Participaciones: == - ===. --- 

Erich W. Lawson 2.628 participaciones de S/. 1.000. 

cada una; 

James D. Hyatt 99.861 participaciones de S/. 1.000.00 

cada A 

Michael Angel 73.962 participaciones de S/. 1.000,00 

cada una; 

Terry Lee Cox 73.549 participaciones de S/. 1.000,00 

| cada Una. ===. ---- 

En todo cuanto no estuviere aqui previsto, las partes 3e 

remiten a la Ley de la materia.- Usted, señor Notario 

clásulas de estilo, para la de
 

úl
 dlianese agregar las deríá 

plena validez de este in3trugorto.- Hasta equi la mimita.
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que se halla firmada por el Doctor Gustavo Carrera Durán, 

con Matricula profesional número mil ochocientos, la misma 

cue los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes, Y leida que les fue integramente esta Escritura por 

mi el Notario, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 
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: l DEL 

o | — CANON | QUITO | 

ES DEEUCZEZE HERE LECEES 
o iaa Eon Ja ciudad de San. o 

, o , io 

A E ccoo cies Francisco de “¿Quito i,  * 
ol .- ) ] 

pe OTORGADO PORTS? ro 6) capital de la t Repú- pl 

a Ae at cena A blica! del Ecuador, 

7 Ta SRA CRISITMA DÍ VALIA OO nOY día sets de abril. 
A on A E al «de: "mit: novecientos + 

had A mt Toventa y Cinco » 7 

A FAVOR - ¿DE - b antei.mí, el * Notario ] 

| rem pri ere Vigésimo: Noveno “del 

LA SRA. PRA: EVELYN D. DE" Cantón Quito, 
A « «+Doctor Rodrigo Salga- : 

SANCHEZ - 

.7 pr «we do Valdez , Compare- 

ph, AS aa de Ce: La 'señora Cristi- 

: CUANTIA! , INDETERMINADA na -D'Alta,de estado 
E —Teivil pásada; por sus ; 

Propios derechos .-: La comparegfente es mayor de G 

edad. + ide A Tdoniciliaia en : 

Maracaibo” ¡19 Estado tulta Jenozuetas y':de'paso por : : : 

A contratar y: poder : 

AS a quien «de. conocer doy fe y “dice que 

tve a a lica ula minuta que. me entrega 

A A to nor díteral y: que “ianmscriby es el .31- 

co BEROR 1 NOTAR TO. 3 £03 su resletro de 

públicas, ¡; sírvase incorporar una de     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Hotlorlo Público 
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“Poder , el tenor sigule PRIMERA —.- COMPARE- 

  

, CIENTE.- Comparece al otorgamiento del Presente 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: y Instrumento y Por eus propios derechos la señora 

7 Cristina D"Alta, mayor de eded., legalmente Ccspaz , 

casada, de nacionalidad venezolana , Con cédula de | 

> , ¡ identidad número dos seis ocho cuatro ocho cero uno. - 

ey : SEGUNDA ' .- PODER-.- La compareciente , Por el 

presente acto decléras que , como lo: hace en 

: ¡efecto :, confiere Poder. ampli y Suficiente como en 

. derecho se requiere 8 la señora Doctora Evelyn L. 

coo, 0 [EF Sliohes 7 hiogeda y legalmente Sapos, cssnón, 
0 Ñ domiciliada en Quito , de nacionalidad venezolana 

_ , Para que realice a su nombre y representación lo 

14 siguiente : DOS PUNTO UNO -7 Toda clase de actos y 

l contratos de disposición , gravamen , arrendamiento 

> mercantil o civil, compra , venta y cesión de 

ne toda clase de bienes muebles e inmuebles , derechos 

7 personales o de crédito , acciones de compañías > 

1 participaciones sociales de compañías limitadas , 

0 Y titulos valores ,' bonos, cédulas y : toda clase de 

o válores.- DOS PUNTO + DOS .- Además la Apoderada 

2 está : facultada para Bbrir.. modificar y cerrar 

. 2 cuentas corrientes bancarias , contratar «sbobregi- 

. 23 r9e), contr hipotecas , prendas , fianzas de 
24 £ : 7 do- ox ene, ye_ _sesn_ civiles o mercantiles ; para 

23 AFTER vender , constituír usufructos, limitar el 

Z) PA los bienes , prohibir 'su enajenación , 
27 
      28 
  

” Elrar/sobre cuentas corrientes , cuentas o libretas A 

TR 
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| | de ahorro , depósitos monetarios de toda clase , 

| 2 pólizas de acumulación así como sus renovaclones ; 

: y, para realizar toda clase de operaciones banca- 

. rias .- ¿DOS PUNTO TRES .- La apoderada podrá 

6 también suscribir o endosar —, a cualquíer 

7 título ,toda clase de títulos - valores ; recibir 

e en favor de la Poderdante y ceder, endosar y 

o transferir en favor de terceras personas , Jurídi- 

to cas o naturales acciones de compañías , participa- 

ciones sociales y todo otro título  - valor; consti- 

. o tuír dociedades y compañíañas , asistir a Juntas 

= oo uneraes”, votary tomar decisiones enellas según 

14 los intereses de la P-"derdante. DOS PUNTO CUATRO .- 

15 La Apoderada está facultada según lo dispuesto 

por el Artículo cuarenta y ocho del Código de 

Z Procedimiento Civil , para presentar demandas. , 

transigir en pleítos o fuera de él , comprometer 

o : el pleito en árbitros. , desistir de pleitos y. 

- Sociones de code clase za “cualquier instancia en 

2 que se encontraren, absolver posiciones y deferir 

21 Z 
al juramento decisorio ; y , recibir la cosa sobre 

- la cual verse cualquier eventual litigio o tomar 

    
¡ A 

A posesión de elia.- 19% PUNJÓ CINCO .- La apoderada 
  

podrá e LL ÓN JA finiquitos y otros 

crituras ñ ; suecritir 36 is
 

O / 
  

A y documenté3 privados y, en general , 

  

  

  / reafizar toda clase de actos y contratos . Este 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
tintaria Púbico 
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poder es general . emplio Ya suficiente , de tal 

  

  

modo que 30 tiene más límites cue el que impondría 

  

la Ley a le pereona del otorgamiento. Usted, eetfor 

  

Noterío , se eervirá 'anteponer y asregar las demás 

  

clávsules (de estilo neceserías' pera ' la completa 

  

validez de este instrumento .-EHa eta e quí 

  

la' minuta que se halla firmeda ' por la: Doctora 

  

Evelyn" L. de Sánchez , Abogada con matrícula 

  

profesional número un mil novecientos cuarenta y 

  

nueve' , del Colegio de Abogados de Quito , la misma 

  

que la comparecienté acepta y ratífica .en todas 

  

sus partes y leída que le fue integramente esti esc” 

  

ritura , por mí el Notario firma conmígo en unidad 
  

de ecto de todo lo cual doy fe .- ( Firmedo ) se- 
  

ñore Cristins N'Alta.- El Notsrio.- ( Firmado ) - 
  

Doctor Ro“rigo Salgado *eldez .- 
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Se otorgó 
  

ante mí, en feóe ello confiero este SEGUNDA - 
  

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en <ulto 48 
    

- dieciocho de sbril de mil novecientos noventa y - 
e 

e : 
” ASA e e / 
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7 / 
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Le vato, pÓCTOR RODRI3O sÍLG¿D0 VALDEZ 
  

  

(KIO VIGESIMO NOE DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUETA GEXERAL UNIYERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“SERVICIOS BLADER CIA. LTDA.” - 

En la ciudad de Quito, a 19 de septiembre de 1995, en el local 
social de la Empresa ubicado en el cuarto piso del Fdificio Artigas 
100, ubicedo en la Av. 12 de Octubre No. 2139 y Colón, siendo las 
18:00 horas, se da inicio a la Junta General Universal de Socios de 
la Ccmpañia "Servicios Blader Cía. Ltda.”", con la siguiente 
comparecencia: señores James Hyatt, Michsel E. Angel, Terry Cox y 
Erich Lawson, por s3us propios derechos.- Se establece que con la 
concurrencia señalada se encuentra representado el cien por ciento 
del capital suscrito y pagado. 
Preside la Junta la señor James Eyatt en su calidad de Presidente, 
actuando corzo Secretario el Gerente General. 
Instaleda la sesión, toma la palabra el Presidente, quien manifiesta 
que el objetivo de esta Junta es el de autorizar a los socios para 
que suscriban una escritura de Promesa de Cesión de Participaciones 
que hará el señor Erich Lawson y su rujer en favor del resto «dde 
socios, según los términos que consten de ese instrumento público. 
Autorizar las cesiones de participacicnss que como resultado de la 
suscripción de esas proresas, se deban hacer en el futuro, 
ateniéndose a los textos de esos documentos. 
Los Socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuanto el 
propio fin señalado, resolviendo: 
Aceptar la suscripción de la escritura pública de Promesa de Cesión 
de Farticipaciones y las cesiones de participaciones kElsm que en 3u 
cumplimiento deban hacerse en el futura. 
No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un receso de 
diez rinutos para la redacción del Acta. 
Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrures"n y se lo 
aprueba por unanimidad y sin modificaciones. 
Terzira la Junta siendo las 19:00 horas, firkrando para constancia 
los Socios, en unidad de ecto. 

Lee AM E BE | NA 
“jares dyart  Kiciael dguel 

TF ERey Cox LS 1 Laóon. 

Terry Cor Erich Lawson
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RAZON: Es fiel Compulsa de los documentos que anteceden, 

los mismos que se hallan agregados al Registro án 

Escrituras Públicas de la Notarla Décimo Primera 

actualmente a mi cargo, en fe úe ello confiero esta, con 

igual objeto y valor en Quito, a veinte y ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis.- 
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A A mmm 

Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCER 4 COPIA CERTIFICADA, 

firmada y ¡sellada en Quito, a tres de Diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- 

JOUR —RUBÉN-DARIO ESPINOSA 

   



ZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SERVICIOS BLADER CIA, 

LTDA... OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLÓN, 

CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, EN FECHA 

VEINTiUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, SOBRE 

LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE.- 

QUITO, —A CUATRO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS.- 

EL NOTARIO. 
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